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Bogotá, D.C., 30 de enero de 2023. 
 
 
Señores 
CONTRIBUYENTES 
juridicanormativa@dian.gov.co 
 
 
Ref.: Concepto General sobre el Régimen Simple de Tributación – SIMPLE con motivo 

de la Ley 2277 de 2022 
 

Tema: Régimen Simple de Tributación – SIMPLE 

Descriptores: Sujetos pasivos 
Tarifa 

Fuentes Formales: Artículos 338 y 363 de la Constitución Política 
Artículos 903, 905 y 908 del Estatuto Tributario. 
Artículo 1.5.8.1.8. del Decreto 1625 de 2016 
Resoluciones DIAN 140 de 2021 y 1264 de 2022 

 
 
Cordial saludo. 
 
 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está 
facultado para absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la 
interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización 
cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las 
funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos 
particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o 
entidades.  
 
Mediante el presente pronunciamiento, esta Subdirección absolverá diferentes 
interrogantes que se han formulado en torno a la interpretación y aplicación del impuesto 
unificado bajo el Régimen Simple de Tributación – SIMPLE («SIMPLE» en adelante) con 
motivo de la Ley 2277 de 2022. 
 

1. SUJETOS PASIVOS 
 
El artículo 42 de la Ley 2277 de 2022 dispone: 
 

«ARTÍCULO 42. Adiciónese un inciso al numeral 2 y modifíquese el numeral 6 del 
Artículo 905 del Estatuto Tributario, así: 
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Las personas que presten servicios profesionales de consultoría y científicos en los 
que predomine el factor intelectual sobre el material incluidos los servicios de 
profesiones liberales, sólo podrán ser sujetos pasivos del impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación - SIMPLE si por estos conceptos hubieren obtenido 
ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios inferiores a doce mil (12.000) UVT en el 
año gravable anterior. 
 
6. La persona natural o jurídica debe contar con la inscripción respectiva en el 
Registro Único Tributario (RUT) y con todos los mecanismos electrónicos de 
cumplimiento, firma electrónica y factura electrónica o documentos equivalentes 
electrónicos.» 

 
1.1. ¿Lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 2 del artículo 905 del Estatuto 

Tributario aplica tanto a personas naturales como jurídicas? 
 
El artículo 905 del Estatuto Tributario, al que hace parte el inciso en comento, señala que 
«Podrán ser sujetos pasivos del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación 
– SIMPLE las personas naturales o jurídicas» (énfasis propio) que reúnan la totalidad de 
las condiciones contempladas en esta disposición. 
 
Por ende, lo previsto en el inciso 2° -adicionado por el artículo 42 de la Ley 2277 de 2022- 
es aplicable tanto a personas naturales como jurídicas. 
 

1.2. ¿Lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 2 del artículo 905 del Estatuto 
Tributario aplica para el año gravable 2022 o 2023? 

 
El artículo 338 de la Constitución Política instaura en su inciso final: 

 
«Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base 
sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden 
aplicarse sino a partir del período que comience después de iniciar la vigencia de 
la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.» (énfasis propio) 
 

A la par, el artículo 363 ibidem indica, también en su inciso final: 
 

«Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad.» (énfasis propio) 
 

Por ende, aunque la Ley 2277 se promulgó el 13 de diciembre de 2022, la modificación 
efectuada al artículo 905 del Estatuto Tributario sólo es aplicable a partir del 1° de enero 
de 2023. Esto, por cuanto el impuesto unificado bajo el SIMPLE corresponde a un 
impuesto de período como se desprende del inciso 2° del artículo 903 del Estatuto 
Tributario y lo precisa el artículo 1.5.8.1.8. del Decreto 1625 de 2016, el cual reza en su 
inciso 1°: 
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«El período gravable para todos los contribuyentes que cumplan las condiciones y 
requisitos para pertenecer al SIMPLE y se inscriban o mantengan la 
responsabilidad del SIMPLE, es el mismo año calendario que comienza el primero 
(1) de enero y termina el treinta y uno (31) de diciembre.» (énfasis propio) 

 
Lo antepuesto implica que, en los términos del inciso 2° del numeral 2 del artículo 905 del 
Estatuto Tributario, se deba examinar el monto de ingresos brutos -ordinarios o 
extraordinarios- obtenidos en el año 2022 por la prestación de servicios profesionales de 
consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material 
incluidos los servicios de profesiones liberales para efectos de optar por el impuesto 
unificado bajo el SIMPLE en el año gravable 2023. 
 

1.3. ¿Qué UVT se debe utilizar para calcular el límite de 12.000 UVT, de que 
trata el inciso 2° del numeral 2 del artículo 905 del Estatuto Tributario? 

 
Como se indicó en el punto anterior, para efectos de la sujeción pasiva del impuesto 
unificado bajo el SIMPLE para el presente año gravable (2023) el referido límite de 12.000 
UVT se debe examinar en relación con los ingresos brutos -ordinarios o extraordinarios- 
obtenidos en el año anterior (2022) por la prestación de determinados servicios. 
 
Ello implica que, para efectos de calcular este límite, se deba emplear la UVT del año 
anterior: en el caso del año 2022, ésta era equivalente a $38.004, con lo cual las 12.000 
UVT corresponden a $456.048.000. 
 
Al respecto, es menester recordar que:  
 

• Mediante la Resolución 140 del 25 de noviembre de 2021 se fijó en $38.004 el 
valor de la UVT aplicable para el año 2022. 

 

• Mediante la Resolución 1264 del 18 de noviembre de 2022 se fijó en $42.412 el 
valor de la UVT aplicable para el año 2023. 

 
1.4. ¿Qué ingresos brutos se deben considerar para efectos del límite de 

12.000 UVT, de que trata el inciso 2° del numeral 2 del artículo 905 del 
Estatuto Tributario? 

 
El inciso 2° en comento expresamente señala que los ingresos brutos -objeto de consulta- 
corresponden a aquellos obtenidos por concepto de «servicios profesionales de 
consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material 
incluidos los servicios de profesiones liberales». 
 

1.5. Si un contribuyente del impuesto unificado bajo el SIMPLE obtuvo 
ingresos brutos superiores a 12.000 UVT en el año 2023 por concepto de 
servicios profesionales de consultoría y científicos en los que predomine 
el factor intelectual sobre el material incluidos los servicios de 
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profesiones liberales ¿puede terminar este año gravable perteneciendo al 
SIMPLE? 

 
Al respecto, es menester retomar lo manifestado en el Oficio 902959 - interno 430 del 7 
de abril de 2022: «el análisis del requisito relacionado con el límite de los ingresos no solo 
se predica al momento de la inscripción, sino también para pertenecer/continuar en el 
RST en la medida que se constituye una condición no subsanable. En consecuencia, 
cuando se incumple tal condición se deberán adelantar las actuaciones indicadas en el 
artículo 1.5.8.4.4. del Decreto 1625 de 2016» (énfasis propio). 
 
Por ende, el contribuyente del impuesto unificado bajo el SIMPLE que obtuvo ingresos 
brutos superiores a 12.000 UVT en el año 2023 por concepto de servicios profesionales 
de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material 
incluidos los servicios de profesiones liberales (es decir, superiores a $508.944.000) debe 
«solicitar la actualización en el Registro Único Tributario (RUT) de la responsabilidad en el 
impuesto sobre la renta y complementarios y la exclusión del SIMPLE» (énfasis propio) 
(cfr. artículo 1.5.8.4.4. ibidem). 
 

2. TARIFA 
 
El artículo 42 de la Ley 2277 de 2022 dispone: 
 

«ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso 1 y el parágrafo 4 del Artículo 908 del 
Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 
 
Artículo 908. Tarifa. La tarifa del impuesto unificado bajo el régimen simple de 
Tributación –SIMPLE depende de los ingresos brutos anuales y de la actividad 
empresarial así: 
 
[…] 
 
4. Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social: 
 

Ingresos brutos anuales Tarifa SIMPLE consolidada 

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT) 

0 6.000 3,7% 

6.000 15.000 5,0% 

15.000 30.000 5,4% 

30.000 100.000 5,9% 

 
5. Servicios profesionales de consultoría y científicos en los que predomine el factor 
intelectual sobre el material, incluidos los servicios de profesiones liberales: 
 

Ingresos brutos anuales Tarifa SIMPLE consolidada 

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT) 

0 6.000 7,3% 
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6.000 12.000 8,3% 

 
[…]» 

 
2.1. ¿Bajo qué actividad empresarial debe liquidar el impuesto unificado bajo 

el SIMPLE una persona natural dedicada al ejercicio de la medicina o de 
la educación? ¿aplica lo señalado en el numeral 4 o lo señalado en el 
numeral 5 del artículo 908 del Estatuto Tributario? 
 

Aunque el ejercicio de la medicina y de la educación involucra la prestación de los 
servicios relacionados en el numeral 5 del artículo 908 ibidem, lo cierto es que, por criterio 
de especialidad, se debe dar aplicación al numeral 4 de esta misma disposición. 
 
Lo antepuesto se ve reforzado por la forma en la que se encuentran desarrolladas las 
actividades de educación y atención de la salud humana en las Secciones P y Q -
respectivamente- de la Resolución 114 de 2020 «Por la cual la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN adopta la Clasificación de 
Actividades Económicas CIIU Rev. 4 A.C. (2020) y sus notas explicativas, del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, y se establecen otras 
clasificaciones propias de su competencia». 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de 
conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la 
cual se puede ingresar por el ícono de «Normatividad» –«Doctrina», oprimiendo el vínculo 
«Doctrina Dirección de Gestión Jurídica». 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALFREDO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Subdirector de Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Bogotá, D.C. 
 
Con copia a los peticionarios de los Radicados N° 001728-100165610 del 16/12/2022, N° 
001732-100165977 del 19/12/2022, N° 001735-100166505 del 20/12/2022, N° 001737-
100166788 del 20/12/2022, N° 001739-100167277 del 22/12/2022, N° 000015-100167933 
del 23/12/2022, N° 001717 del 26/12/2022, N° 000017-100168338 del 26/12/2022, N° 
000048-100000298 del 02/01/2023, N° 000068-100001754 del 06/01/2023, N° 000073-
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100002766 del 12/01/2023, N° 000098-100003288 del 13/01/2023, N° 000039 del 
16/01/2023, N° 000100-100003965 del 16/01/2023, N° 000103-100004932 del 
18/01/2023, N° 000122-100006127 del 20/01/2022, N° 000133-100007053 del 
24/01/2022, N° 000129-100007583 del 25/01/2022 y N° 000137 del 26/01/2023, y: 
 
Doctora       Doctor  
CECILIA RICO TORRES EDUARDO ANDRÉS CUBIDES 

DURÁN 
Directora de Gestión de Impuestos Subdirector para el Impulso de la 

Formalización Tributaria 
U.A.E. DIAN      U.A.E. DIAN 
cricot@dian.gov.co     ecubidesd@dian.gov.co 
 
Doctor       Doctor 
ANDRÉS ESTEBAN ORDOÑEZ PÉREZ ANDRÉS FERNANDO PARDO 

QUIROGA 
Director de Gestión de Fiscalización Director Operativo de Grandes 

Contribuyentes 
U.A.E. DIAN      U.A.E. DIAN 
aordonezp@dian.gov.co    apardoq@dian.gov.co 
 
Proyectó: Ingrid Castañeda Cepeda – Subdirección de Normativa y Doctrina 

Luz Ángela Guerrero Salcedo – Subdirección de Normativa y Doctrina 
 
Revisó: Comité de Normativa y Doctrina del 30/01/2023 
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